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BOLETÍN TRIBUTARIO – 157/21 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - JURISPRUDENCIAL 
 
 

I. CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
 

• DETERMINAN LINEAMIENTOS PARA EL COBRO POR 
PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍAS GENERADAS POR OBRA 
PÚBLICA - Acuerdo No. 818 del 30 de agosto de 20211 
 
Es de resaltar que el citado Acuerdo estipula: 
 
“Artículo 1. Objeto. El presente acuerdo tiene como objeto establecer 
unos lineamientos para el cobro por participación en plusvalías por obras 
públicas en el territorio del Distrito Capital.  
 
Parágrafo 1: El Gobierno Distrital diseñará, implementará y divulgará, 
una estrategia de plusvalías por obra pública, en un plazo máximo de doce 
(12) meses, o dentro de la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial”. 
 

 
II. CONSEJO DE ESTADO 
 

• ALTA CORPORACIÓN DECLARA LA NULIDAD DEL 
CONCEPTO No. 100208221000521 DEL 5 DE MARZO DE 2019, 
PROFERIDO POR LA DIAN, EL CUAL CONCLUYÓ QUE: “EN 
EFECTO, AL TRATARSE DEL PAGO DE INTERESES POR UN 
PRÉSTAMO OTORGADO PARA ADQUISICIÓN DE ACCIONES 
SE TIENE QUE ÉSTE NO SE ADECÚA A LA NOCIÓN DE 
EXPENSA NECESARIA Y NO SE ENCUENTRA LA RELACIÓN 
DE CAUSALIDAD CON LA ACTIVIDAD PRODUCTORA DE 
RENTA. ESTA CONCLUSIÓN TAMBIÉN APLICA EN LOS 
CASOS QUE LA SOCIEDAD ADQUIRIDA SE FUSIONE CON LA 
SOCIEDAD ADQUIRENTE”  - Sentencia del 29 de julio de 2021, 
expediente 25346 

 
Agregó la Sala: 
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“2. La Sala precisa que la DIAN aseguró que el concepto Nro. 
100208221000521 del 5 de marzo de 2019 no rechaza de forma 
generalizada la deducción de intereses en todos los casos, sino que se refiere 
a un evento concreto en que el pago de intereses no tiene relación de 
causalidad ni necesidad. No obstante, el análisis de su contenido 
demuestra lo contrario (…).  
 
3. Ahora, sobre las normas vulneradas, el artículo 107 del Estatuto 
Tributario establece que son deducibles del impuesto sobre la renta las 
expensas realizadas en el periodo gravable siempre que tengan relación de 
causalidad con las actividades productoras de renta y que sean necesarias 
y proporcionadas «de acuerdo con cada actividad». Además, esta norma 
precisó que la necesidad y proporcionalidad de las expensas «debe 
determinarse con criterio comercial, teniendo en cuenta lo normalmente 
acostumbrado en cada actividad y las limitaciones establecidas en los 
artículos siguientes». En otras palabras, esta norma señaló que la 
deducción de las expensas procede en relación con la actividad productora 
de renta desarrollada por el contribuyente, por lo que el análisis debe 
hacerse para cada caso concreto.  
 
En este mismo sentido, la Sentencia de Unificación 2020CE-SUJ-4-005 
del 26 de noviembre de 2020, que precisó la postura frente al 
entendimiento de los requisitos de necesidad, proporcionalidad y relación 
de causalidad previstos en el artículo 107 del Estatuto Tributario, adoptó 
las siguientes reglas: «1. Tienen relación de causalidad con la 
actividad productora de renta, todas las expensas realizadas por el 
contribuyente en desarrollo o ejecución de la actividad productora 
de renta. Para establecer el nexo causal entre el gasto y la actividad 
lucrativa, no es determinante la obtención de ingresos ni el enunciado del 
objeto social del sujeto pasivo. 2. Las expensas necesarias son aquellas que 
realiza razonablemente un contribuyente en una situación de mercado y 
que, real o potencialmente, permiten desarrollar, conservar o mejorar la 
actividad generadora de renta. La razonabilidad comercial de la 
erogación se puede valorar con criterios relativos a la situación 
financiera del contribuyente, las condiciones del mercado donde se 
ejecuta la actividad lucrativa, el modelo de gestión de negocios 
propio del contribuyente, entre otros. Salvo disposición en contrario, 
no son necesarios los gastos efectuados con el mero objeto del lujo, del 
recreo o que no estén encaminados a objetivos económicos sino al consumo 
particular o personal; las donaciones que no estén relacionadas con un 
objetivo comercial; las multas causadas por incurrir en infracciones 
administrativas; aquellos que representen retribución a los accionistas, 
socios o partícipes; entre otros. 3. La proporcionalidad corresponde al 
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aspecto cuantitativo de la expensa a la luz de un criterio comercial. La 
razonabilidad comercial de la magnitud del gasto se valora conforme a la 
situación económica del contribuyente y el entorno de mercado en el que 
desarrolla su actividad productora de renta. (…)» […].  
 
Tal como lo ha expresado la Sala, el análisis de la relación de causalidad de 
las expensas en general requiere tomar en cuenta el vínculo causaefecto 
que debe existir entre la erogación efectuada y la actividad que genera la 
renta, no como costo-ingreso, sino como gasto-actividad. Luego, es sobre 
«la actividad productora de renta sobre la cual se elabora el nexo causal» 
que es «un juicio fáctico» que debe atender a cada caso particular. En 
concordancia, el artículo 118-1 del Estatuto Tributario dispone que: «Son 
deducibles, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en la 
ley, los intereses por deudas durante el respectivo periodo gravable». A su 
vez, el artículo 117 del ibídem señala: «El gasto por intereses devengado a 
favor de terceros será deducible en la parte que no exceda la tasa más alta 
que se haya autorizado cobrar a los establecimientos bancarios (…)».  
 
De acuerdo con lo anterior, los intereses pagados con ocasión de un crédito 
pueden ser deducidos del impuesto sobre la renta y complementarios, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos legales, pero para determinar 
su cumplimiento debe analizarse en cada caso concreto, el acatamiento a 
dichos requisitos. En consecuencia, cuando el concepto Nro. 
100208221000521 del 5 de marzo de 2019, establece “un rechazo 
generalizado de la expensa”, indicando que no es necesaria y no se 
encuentra la relación de causalidad con la actividad productora de renta, 
infringe las normas superiores y constituye una falsa motivación por error 
de los fundamentos de derecho, como quiera que dichas disposiciones no 
prevén esta limitación absoluta, y sujetan la deducción al análisis del caso 
particular de cada contribuyente de acuerdo con su actividad propia.  
 
4. En este mismo sentido, se observa que la DIAN en otras ocasiones al 
referirse a la regla del artículo 107 del Estatuto Tributario ha sostenido 
que el análisis debe corresponder al estudio de cada caso (…) Esta misma 
postura fue adoptada en casos anteriores, como el Concepto Nro. 050639 
del 15 de agosto de 2014 (…)  
 
5. De otra parte y frente a la deducción específica, esta Sección ha 
considerado deducible el interés pagado con ocasión de un crédito utilizado 
para adquirir acciones de una sociedad, pero, previo el análisis del asunto 
particular y las normas que rigen la materia frente a los supuestos fácticos. 
Así, en la Sentencia de Unificación 2020CE-SUJ-4-005 del 26 de 
noviembre de 2020 (…)  
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6. Con base en lo expuesto, la Sala anulará el concepto acusado porque 
fueron probados los cargos de nulidad de infracción de las normas 
superiores y falsa motivación. Finalmente frente a la deducibilidad de los 
intereses originados en un crédito para adquirir acciones, en los eventos 
en que la adquirente y la adquirida se fusionen, y sobre los cuales la 
autoridad señaló que “aplicaba la misma tesis de no deducibilidad del 
concepto”, precisa la sala que la nulidad aquí decretada se enmarca dentro 
de un juicio abstracto de nulidad y por ello la procedencia de la deducción 
de acuerdo con la necesidad y relación de causalidad de la expensa 
demanda un juicio estricto y el análisis que corresponde a cada caso 
teniendo en cuenta los supuestos jurídicos y fácticos que se presenten en 
consideración”. (Subrayado fuera de texto). 
 
 

 

SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
02 de septiembre de 2021  


